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V.      El Servicio Social podrá realizarse en la propia Institución Educativa o Dependencias 

Públicas, Sociales o Privadas con reconocimiento y registro oficial. 

VI.       Los proyectos o programas para la prestación de este servicio, deberán guardar relación con 

el perfil académico del alumno o egresado y estar vinculados con el entorno de la comunidad 

en la que se efectué. 

VII.    La prestación de este servicio por su naturaleza social, es gratuito para la Institución o 

Dependencia Pública, Social o Privada donde se lleve a cabo, por lo tanto, no puede otorgarse 

categoría de trabajador al prestador de Servicio Social. 

VIII.       La prestación del Servicio Social no generará relaciones laborales entre el prestador y el que lo 
recibe. 

IX.       El Servicio Social será coordinado por el encargado del proceso de Servicio Social y Titulación 

de la Subdirección Académica, quien programará, supervisará, evaluará y dará seguimiento 

a cada expediente aperturado del alumno cursante o egresado. 

X.      El encargado del proceso de Servicio Social y Titulación, entregará al solicitante, los formatos 

que debe requisitar en tiempo y forma para la entrega de la Carta de Aceptación, los Reportes 

y Constancia de Conclusión del Servicio. 
 

 

CAPÍTULO II: INICIO, PROCEDIMIENTO, SEGUIMIENTO Y LIBERACIÓN. 
 

 

ARTÍCULO  70.  Para   iniciar el procedimiento del Servicio Social se requiere cubrir lo siguiente: 
 

 

l. El alumno o egresado presentará el formato de Solicitud de Servicio Social, con los datos de 

la Institución, Dependencia o Empresa, Período y Horarios en el que se pretenda la 

prestación del servicio, así como 2 fotografías (Tamaño infantil). 

II.    El encargado del Proceso de Servicio Social y Titulación deberá notificar por escrito a la 

Subdirección Académica el Inicio de la prestación del Servicio Social de los estudiantes o 

egresados, en un plazo no mayor de 20 días hábiles posteriores a la aceptación del solicitante 

por la Institución receptora. 

III.     La Institución receptora (donde se pretenda realizar el Servicio Social), emitirá la Carta de 

Aceptación (original y copia) en la que expresa el Consentimiento y el Período en el que se 

desarrollará la prestación del mismo, esto será en hoja membretada, sello oficial y firma de la 

autoridad competente. 

IV.      Entregar en formato de Excel a la Subdirección Académica, la relación de los solicitantes para 

la toma de nota del inicio del Servicio Social. 

V.     El prestador del servicio entregará un programa y cronograma de actividades a realizar, 

firmados por él y el responsable de la Institución, Dependencia o Empresa, con el Vo.Bo. del 

responsable del proceso de Servicio Social y Titulación. 

VI.      El sustentante entregará al responsable del proceso de Servicio Social y Titulación un reporte 

bimestral del desarrollo de avances y/o actividades programadas, firmado y sellado por el 

responsable en la Institución, Dependencia o receptora. 
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VII.   La   Institución donde se prestó el servicio entregará al alumno o egresado, la Constancia de 

Conclusión al término del mismo. 

VIII.  El responsable de Servicio Social y Titulación, recepcionará la Constancia de Conclusión, 

mediante acuse de recibo para integrar su expediente de Titulación y expedir la Constancia 

de Cumplimiento de Servicio Social. 

IX.    La Validación de la Carta de Aceptación o anuencia, la Constancia de Conclusión y la 

Constancia de Cumplimiento del Servicio Social, así como los casos de Exenciones, estarán 

a cargo de la Subdirección Académica. 

X.     Lo anterior será requisito indispensable para hacer posible el inicio de los trámites de Titulación 

ante la Dirección General de Profesiones. 

 

 
ARTÍCULO 71. Procederá una Baja o Cancelación del Servicio Social, sujeta a lo siguiente: 

 
 

l. Baja:  En el dado caso que el estudiante o egresado decide no continuar con la prestación· 

(anexar al oficio petitorio, carta suscrita por el prestador del Servicio Social dirigida a la 

Institución Educativa, donde exprese los motivos por los cuales ha   decidido no continuar con   

la   prestación   del   Servicio Social y copia de Identificación Oficial vigente). 

II.    Cancelación del Servicio Social:  Cuando la Institución Educativa determina que el estudiante 

o egresado incumple y no debe continuar con la prestación. 

III.       En cualquiera de los dos casos el responsable del proceso de Servicio Social y Titulación, deberá 

informar por escrito a la Subdirección Académica para la toma de nota correspondiente. 

IV.       En ambos casos, el alumno o egresado deberán iniciar nuevamente el trámite. 
 

 
ARTÍCULO  72. Tendrán derecho a ser exentados de la prestación del Servicio Social los 

estudiantes o egresados que acrediten, ante la Dirección General de Profesiones, tener: 

 
l.      Más de sesenta años de edad. 

II.       Alguna discapacidad que imposibilite la realización del servicio. 

III.      Ser empleado dependiente   de   la   Federación, del   Estado o   Municipio, con antigüedad 

no menor de un año al momento de la solicitud. 

 

TÍTULO VI OBTENCIÓN  DE TÍTULO PROFESIONAL V/O GRADO 
 

 
ARTÍCULO  73.  El CEIS otorgará el Título Profesional autorizado por el Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los alumnos egresados de los Planes de 

Estudios de Técnico Superior Universitario y de Licenciatura que cubra los siguientes requisitos: 
 

 

l.  El   alumno   debe   tener   acreditado   la   totalidad   de   las   asignaturas y créditos estipulados 

en el Plan de Estudios correspondiente. 
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II.       El alumno acreditará el Cumplimiento del Servicio Social sujeto a lo dispuesto en este 

reglamento. 

III.    Cubrirá las cuotas establecidas para la revisión de estudios, pago de sinodales, expedición del 

Título y/o Grado, el registro del mismo ante la Dirección General de Profesiones y, dado el 

caso, la expedición de la Cédula Profesional correspondiente. 

IV.       El alumno tramitará su Solicitud de Titulación con la Opción de Titulación elegida en el 

proceso de Servicio Social y Titulación. 

V.       El alumno contará con dos años y medio para realizar este trámite, de no cumplir con esta 

disposición, recursará el último cuatrimestre de su Plan de Estudios. 
 

 

CAPÍTULO I: OPCIONES DE TITULACIÓN 
 

 
ARTÍCULO  74.  Las opciones de Titulación de los Planes de Estudio de Técnico Superior 

Universitario y Licenciatura son: 
 

 

l. Excelencia Académica:  El egresado que haya obtenido un promedio mínimo general de 9 

(nueve)., en evaluación ordinaria de primera inscripción en todas las asignaturas que 

conforman en Plan de Estudios correspondiente, podrán titularse sin tener que presentar 

Examen Profesional. 
 

 

II.      Documento Recepcional (Tesina): Esta opción  de Titulación para Técnico Superior 

Universitario consistirá en la  elaboración de la tesina, exposición  y defensa de la misma,  

mediante  la  sustentación y  réplica,  que  permita  al jurado formarse  un criterio evaluativo 

del dominio que el sustentante tiene de ésta. 
 

 

III.       Documento   Recepcional (Tesis):  Esta   opción   de Titulación   para   Licenciatura 

consistirá en la elaboración de la tesis, exposición y defensa de la misma, mediante la 

sustentación y réplica, que permita al jurado formarse un criterio evaluativo del · dominio que 

el sustentante tiene de ésta. 
 

 

IV.      Examen General d e   Conocimientos:  Esta  operen  de  titulación  consiste  en  un 

examen elaborado por el CEIS, a fin de corroborar que los alumnos de Nivel Técnico Superior 

y Licenciatura obtuvieron los conocimientos necesarios y suficientes para acreditar la 

propuesta curricular. 
 

 

V.      Continuación de Estudios: El egresado de Licenciatura, podrá optar por titularse 

cursando estudios superiores, sin necesidad de presentar Examen Profesional, sujetándose 

a lo dispuesto en el Art. 72 de este reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENTRO DE ESTUDIOS  E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD 

Km. 11.5 Canetera Federal Xalapa·Veracruz. C.P. 91640 
El Lencero, Municipio de Emili¡mo Zapata, Veracruz, 
Tel: (228) 14138 00 Ext. 3618/8 20 03 03 

E-mail: edusuperior_ceis@hotmail.com 

 

 

mailto:edusuperior_ceis@hotmail.com


 

• 
 

SSP             
1

 

 

 
POLICÍA 
ESTATAL

 

 
 

ARTÍCULO 75. Cuando se solicita la titulación por Continuación de Estudios, antes de iniciar el 

posgrado, el alumno solicitará la Aprobación del Consejo Técnico Académico, otorgando el  dictamen  

de· No  Inconveniencia  (estudios  posteriores  acordes  a   la  Licenciatura  o Maestría  concluida).   

Para  iniciar.  tramites  de  titulación  demostrará  haber  acreditado mínimo el 50% de las asignaturas 

y créditos del Plan de Estudios de Maestría o Doctorado. 

 

CAPÍTULO II: DOCUMENTACIÓN PARA LA TITULACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 76. Para que el egresado de Técnico Superior Universitario y de Licenciatura, obtenga 

el Título Profesional en alguna de las opciones establecidas en este Reglamento, deberá entregar los 

siguientes documentos: 

 

l.      Original para cotejo y copia del Certificado de Estudios Profesionales. 

II.      Original de la Constancia de Cumplimiento y Liberación del Servicio Social expedida por el 

CEIS y validada por el Nivel Educativo. 

II.       Original del arancel de Pago Correspondiente. 

IV.       Original de la autorización de la Opción de Titulación elegida, expedida por el 

Consejo Técnico Académico del CEIS. 

V.      Original del Acta de Examen Profesional o Acta de Recepción Profesional. 
 
 

TÍTULO VII OBTENCIÓN DE GRADO  DE MAESTRO O DOCTOR 
 

 
ARTÍCULO 77. El CEIS otorgará el Grado de Maestro o Doctor autorizado por el Secretario de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los alumnos egresados de los 

Planes de Estudios de Maestría y Doctorado que cubran los siguientes requisitos: 

 
l. El   alumno   debe tener acreditado   la totalidad   de las   asignaturas y créditos estipulados 

en el Plan de Estudios correspondiente.             · 

II.    Cubrirá las cuotas establecidas para la revisión de estudios, pago de sinodales, expedición del 

Grado, el registro del mismo ante la Dirección General de Profesiones y, dado el caso, la 

expedición de la Cédula Profesional correspondiente. 

III.       El alumno tramitará su Solicitud de Titulación con la Opción de Titulación elegida en el 

proceso de Servicio Social y Titulación. 

IV.       El alumno contará con dos años y medio para realizar este trámite, de no cumplir con esta 

disposición, recursará el último cuatrimestre de su Plan de Estudios. 
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CAPÍTULO 1: OPCIONES  DE TITULACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 78. Las Opciones de Titulación de los Planes de Estudio de Maestría y Doctorado 

son: 

 

l.   Excelencia Académica:  Los egresados que hayan obtenido un promedio mínimo general 

de 9 (nueve) para Maestría y de 9.5 (nueve puntos cinco) para el Doctorado, en evaluación 

ordinaria de primera inscripción en todas las asignaturas que conforman en P1an de Estudios 

correspondiente, podrán titularse 'sin tener que presentar Examen de Grado. 

 

 

II.      Documento Recepcional (Tesis):   Esta   opción de Titulación  consistirá  en  la elaboración 

de la tesis, exposición y defensa de la misma, mediante la sustentación y réplica, que permita 

al jurado formarse un criterio evaluativo del dominio que el sustentante tiene de ésta. 

 

 
 

CAPÍTULO II: DOCUMENTACIÓN PARA LA TITULACIÓN. 
 

 
ARTÍCULO  79.  Para que los sustentantes de Maestría y Doctorado, obtengan el Grado Académico, 
deberán entregar los siguientes documentos: 

 
 

l.      Original para cotejo y copia del Certificado de Estudios de Posgrado. 

II.      Original del arancel de pago correspondiente. 

III.     Original de la autorización de la Opción de Titulación elegida, expedida por el Consejo Técnico 

Académico del CEIS. 

IV.     Original del Acta de Examen de Grado o Acta de Recepción de Grado. 
 
 

 
TÍTULO VIII PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I: GENERALIDADES. 

ARTÍCULO 80. Es facultad de la Subdirección Académica del CEIS y responsabilidad: 

 
 

l. Coordinar un Curso de Inducción a   los alumnos en el que se presentarán los lineamientos de 

Titulación para los Planes de Estudios de Técnico Superior Universitario, Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y Doctorado. 

II.      Aprobar la designación de los sinodales que fungirán como jurado participante en la obtención 

de Títulos Profesionales y/o Grados en las diferentes opciones de titulación y su respectiva 

calendarización de las fechas. 
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III.    Solicitar y organizar el Auditorio del Centro de Estudios para efectuar las Ceremonias de Actos 

Protocolarios y defensas  Profesionales y/o Grados, auditorio abierto al público en general sin 

voz ni voto, autoridades de la Secretaria de Seguridad Pública, estudiantes y cuerpo de 

docentes. 

 
 
 

CAPÍTULO II: DEL JURADO. 

 
1 

ARTÍCULO 81. Para el sustentante de Técnico Superior Universitario, Licenciatura, Maestría y  

Doctorado  se   convocará  al   Consejo  Técnico  Académico   del  CEIS,   facultado  para seleccionar 

al Jurado participante en el Examen Profesional y/o Grado para la obtención de Títulos Profesionales 

y/o Grados, integrándose en el siguiente orden: 

 

l.        Se integra por tres Académicos, designados por el Consejo Técnico Académico que fungirán 

como sinodales. 

II.        Se  designa  tres sinodales  (presidente,  secretario,  vocal)  y  un  suplente  que,  en ausencia 

de secretario o vocal, este suplente formará parte del jurado. 

III.       De los titulares uno podría ser externo de alguna institución de educación superior o centros de 

reconocido  prestigio académico (Docente o Investigador). 

IV.    El  perfil Académico deberá  corresponder al  nivel educativo en el que participarán como 

sinodales.' 
 

 

ARTÍCULO 82. Una vez concluido  el Examen Profesional y/o Grado, el jurado sesionará en privado 

y emitirá su veredicto final inapelable. 

 

 

ARTÍCULO 83. En el caso de efectuar Ceremonia de Acto Protocolario, el jurado procederá a realizar 

el Acto y la Toma del Juramento correspondiente, al término del mismo se firma el Libro  de Actas  y 

se  entregará  al  alumno  copia del Acta de Recepción  Profesional  y/o Grado. 

 
 
 

CAPÍTULO III: DEL DICTAMEN. 
 

 

ARTÍCULO 84. Para la emisión del resultado de Examen  Profesional o de Grado en el Acta 

Correspondiente, el Jurado se regirá por los siguientes criterios: 
 

 

l. Aprobado por Mayoría.  Cuando dos de los tres  integrantes del jurado  emiten  su voto 

aprobatorio y uno en contra. 
 

 

II.      Aprobado  por Unanimidad.  Cuando  los tres  miembros  del  jurado  emiten  voto 

aprobatorio. 
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defensa, así mismo,  el sustentante tenga  un promedio mínimo  de 9.0 y todas las 

asignaturas hayan sido aprobadas en examen ordinario en primera inscripción. 
 

 

IV.      Aprobado por Unanimidad  con Reconocimiento. Cuando los tres miembros  del 

jurado  emiten  voto  aprobatorio  y,  a   su   juicio,  la  calidad  del  documento,  su 

exposición  y defensa haya  sido excelente, pero por el promedio obtenido por  el 

alumno no alcance Mención  Honorífica. 
 

 

V.       Reprobado. Cuando la mayoría o totalidad del jurado considere que el documento 

y/o exposición y defensa no reúna las condiciones para aprobar, o en el dado caso 

que el sustentante no se presente al examen sin justificar la causa. 
 

 

ARTÍCULO 85. Cuando el resultado del examen Profesional y/ o de Grado es reprobado el 

sustentante, tendrá oportunidad de presentarse al examen con el mismo trabajo de tesina 

y/o tesis, en un lapso no mayor a seis meses. 
 

 

ARTÍCULO 86. Cuando el sustentante repruebe hasta por dos ocasiones o no se presente en 

dos reprogramaciones al examen, tendrá como plazo máximo de dos años para elaborar un 

nuevo documento recepcional y presentar como última oportunidad el examen. 
 

 

CAPÍTULO IV: JUSTIFICACIONES. 
 

 

ARTÍCULO 87. Si el sustentante no se presenta al Examen Profesional y /o de Grado por 

causas plenamente justificadas ante el Consejo Técnico Académico, podrá reprogramarse 

dentro de los siguientes 15 días hábiles posteriores. a la primera fecha acordada. 
 

 

ARTÍCULO 88. Cuando por falta de integración del jurado se suspende el examen, procederá 

la reprogramación del mismo en los siguientes 15 días hábiles posteriores a la fecha del 

examen, esto de común acuerdo con el Consejo Técnico Académico del CEIS. 

 
TÍTULO IX BECAS 

 

 

CAPÍTULO I: CONVOCATORIA V DIFUSIÓN DE LA MISMA. 
 

 

ARTÍCULO 89. De conformidad con la normatividad el CEIS otorgará un mínimo de becas, 

equivalente al cinco por ciento del total de alumnos  inscritos en planes 'de estudio con 

reconocimiento oficial. 
 

 

l. La  asignación  de las  becas, se  llevará  a  cabo  de conformidad  con  los  criterios  

y procedimientos que establecen el presente capítulo  y su otorgamiento no podrá 

condicionarse a la aceptación de ningún crédito o gravamen a cargo del becario. 

II.      Las  becas consistirán  en  la  exención  del  pago  total  o  parcial  de  las  cuotas  de 

inscripción  y de colegiaturas  que haya establecido  el CEIS.  Se otorgará  beca a los 
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alumnos por la valoración del Desempeño Académico y del Estudio Socioeconómico 

en conjunto. 
 

 

ARTÍCULO  90.  El  proceso  de  otorgamiento  de  becas  se  inicia  con  el  diseño  de  la 

convocatoria en donde se señalen los  requisitos que los alumnos deberán  satisfacer para 

que puedan concursar y en su caso obtener una beca. 
 

 

ARTÍCULO 91. La Convocatoria aprobada por el Consejo Técnico Académico será difundida 

a más  tardar  30  días  antes  del  siguiente  Ciclo  Escolar,  de  acuerdo  al  Calendario 

Administrativo Escolar Vigente. Esta convocatoria deberá ser difundida por medios 

electrónicos, impresos y de manera presencial. 
 
 

ARTÍCULO 92. El CEIS distribuirá gratuitamente los formatos de solicitud de beca de acuerdo 

a sus calendarios y publicará la convocatoria en los términos de su propia  reglamentación. 

El CEIS no realizará cobro alguno a los solicitantes de beca por concepto de trámites que se 

realice. 

 
CAPÍTULO II: REQUISITOS Y TIPOS DE BECA A OTORGAR. 

 

 

ARTÍCULO 93.  Los  porcentajes  de  becas son  totales  (100%) y  parciales  (50%)  para  la 

exención  del pago de cuotas de inscripción  y cuotas de recuperación.  Los tipos de becas 

son: 

 

 

a)   BECAS CORPORATIVAS, son aquellas  en las que los directivos de corporaciones 

pertenecientes al Sistema Nacional de Seguridad Pública, Secretaria de 

Seguridad Pública, Secretaria de Seguridad y Defensa Nacional, Secretaria de 

Marina, Policía Federal Preventiva y Fiscalía General, determinan apoyar a sus 

elementos para profesionalizarse  al  cursar  los  programas   académicos   que  

ofrece   el .  CEIS, haciéndose acreedores a la exoneración del 50% de la 

inscripción y 50% las cuotas de recuperación. Así mismo  está dirigida a  los 

trabajadores del CEIS, independientemente de aquellas becas que el Secretario 

de Seguridad Pública o el Director General otorguen a instituciones públicas o 

privadas, previo acuerdo de colaboración celebrada. 
 

 

b)   BECAS   DE   APROVECHAMIENTO,  consisten  en  el  otorgamiento  de  un  apoyo 

económico  en el pago de inscripción y cuotas de recuperación dirigida 

exclusivamente a  los alumnos que obtienen  altas calificaciones y las mantienen 

durante  el  ciclo  escolar  correspondiente.  Este  tipo de  Beca  consis. tirá  en  la 

exoneración del 50% de la inscripción y 100% las cuotas de recuperación. 
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ARTÍCULO  94.  Serán  aspirantes  a  una beca  los  alumnos  regulares  que obtengan  un 

promedio cuatrimestral no menor de 9.0 para cualquiera de los programas académicos que 

ofrece el CEIS  (Técnico Superior Universitario,  Licenciatura,  Maestría y Doctorado), sin 

ningún Examen Extraordinario en su expediente y que demuestren la necesidad económica 

de la misma o la evidencia de relevantes servicios prestados y méritos en servicio. 

 
ARTÍCULO 95.  En términos del Art.  93 y 94,  el Consejo  Consultivo  podrá  ampliar los 

porcentajes de beca a otorgar. 
 

 

ARTÍCULO 96. La  autoridad del  CEIS, responsable de coordinar la aplicación y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas para el otorgamiento de becas es el Titular 

de la Subdirección  Académica , quien debe proponer al  Director General,  los términos y 

formas para la .expedición y difusión oportuna de la convocatoria sobre el otorgamiento de 

becas, la que deberá  contener por lo menos la siguiente información: plazos de entrega y 

recepción de los formatos de solicitud de becas; los plazos, lugares y forma en que deben 

realizarse los trámites, así como los lugares donde podrán realizarse los estudios 

socioeconómicos, que una  vez  aprobadas en esta  instancia  serán  presentadas para su 

aprobación final por el Consejo Consultivo,  instancia  responsable de la difusión oportuna 

de la convocatoria. 
 

 

CAPÍTULO III: CRITERIOS  PARA EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN  DE BECAS. 

ARTÍCULO 97. Requisitos a cubrir por parte de los solicitantes de beca: 

l. Ser  alumno  regular;  estar  inscritos  en  un  plan  de  estudios  de  alguno  de  los 

programas de estudios que ofrece el CEIS. 

II.      Ser miembro de alguna de las corporaciones pertenecientes al SNSP. 

III.      Presentar,  la  solicitud  de  beca   en  los  términos  y  plazos establecidos  por  la 

institución, anexando la documentación comprobatoria que en la convocatoria se 

indique. 

IV.      No tener adeudos administrativos en el cuatrimestre inmediato anterior, aplicando 

únicamente a los alumnos de 2do. cuatrimestre y superiores. 

V.      Contar con un mínimo de 80% de las asistencias. 

VI.     No tener,  ningún Examen  a  Extraordinario al término  del cuatrimestre anterior al 

que soliciten la beca, aplicando únicamente a  los alumnos de 2do. cuatrimestre y 

superiores. 

VII.      Comprobar, a través de su situación socioeconómica, el alumno que requiere la beca 

para  continuar  o  concluir  sus  estudios;  este  estudio  socioeconómico  podrá 

realizarse por la misma institución o por un tercero. Realizar la entrevista 

socioeconómica. 

VIII.      Cumplir, con la conducta y disciplina contempladas por este reglamento y demás 

leyes que rigen la conducta de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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IX.      Para el otorgamiento de becas se deberá dar preferencia, en condiciones similares, 

a los alumnos que soliciten mantenimiento de la beca. 

X.       Haber entregado en los plazos establecidos  en  la convocatoria  la  documentación 

requerida. 
 

 

ARTÍCULO 98. Las becas  tendrán una vigencia igual al ciclo escolar completo. No podrán 

suspenderse ni cancelarse durante el ciclo para el cual fueron otorgadas, salvo en los casos 

previstos en este capítulo. 

 
CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE RESULTADOS. 

 

 

ARTÍCULO 99.  Con  base en la  convocatoria  publicada,  el  Consejo Técnico Académico, 

informará a los solicitantes los resultados del proceso de selección de becarios, a más tardar 

10 días  antes  del inicio  del ciclo escolar siguiente,  a través  de medios impresos,  en  el 

pizarrón de avisos,  mediante oficio  dirigido al  beneficiario de la  beca, así como  en  la 

Plataforma  Digital  Educativa  en línea  del  CEIS,  informando  el tipo  de beca  obtenida, 

duración de la misma y los requisitos para mantenerla. 

 
ARTÍCULO 100. La  Subdirección Académica deberá resguardar, al menos durante el ciclo 

escolar para el cual  se otorguen las becas, los expedientes de los alumnos solicitantes y 

beneficiados con  beca, con la documentación correspondiente, a  fin de que pueda ser 

verificada por la autoridad educativa. 
 
 

ARTÍCULO 101. A los alumnos que resulten seleccionados como becarios se les deberán 

reintegrar, en el porcentaje que les hayan sido otorgadas las becas, las cantidades que de 

manera anticipada hubieran pagado por concepto de inscripción y colegiaturas en el ciclo 

escolar correspondiente. Dicho reembolso será efectuado en efectivo o cheque, dentro del 

ciclo escolar correspondiente. 
 
 

ARTÍCULO 102. Los aspirantes a beca   que se consideren afectados, podrán presentar su 

inconformidad por  escrito  ante  el  Consejo  Técnico Académico,  en la  forma y  plazos 

establecidos en este reglamento. 

 

CAPÍTULO V: CONDICIONES  DE MANTENIMIENTO Y CANCELACIÓN  DE BECA. 
 

 

Artículo 103. El proceso de mantenimiento de beca implica el cumplimiento de las 

condiciones necesarias para que los alumnos continúen con este beneficio. Dicho proceso, 

se lleva  a cabo al término de cada periodo académico y previo a la inscripción del siguiente 

periodo regular inmediato. 

 

Artículo 104. La  convocatoria  de mantenimiento  de becas otorgadas se publicará  a  más 

tardar 30 días  antes  del siguiente  Ciclo  Escolar,  de acuerdo al  Calendario  Administrativo 
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Escolar Vigente. Esta convocatoria deberá ser difundida por medios electrónicos, impresos 

y de manera  presencial. Es obligación  del alumno mantenerse informado sobre las fechas 

de  mantenimiento,  condiciones   de  renovación   y  estatus  de  su  beca  a   partir  de  la 

información difundida por el CEIS. 

 
Artículo 105.  El mantenimiento y en su caso la cancelación de una beca, se sujetará al 

cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 
Para el mantenimiento: 

 

 

•   Observar buena conducta, tanto dentro como fuera de las aulas. 
 

•    Cumplir con el reglamento escolar y demás normas y leyes que rigen al CEIS. 
 

•    Haber estado inscrito en el periodo académico inmediato anterior 
 

•   Contar con el promedio mínimo de 9.0 o mayor requerido. 
 

•   Aprobar todas las materias cursadas en el período académico anterior. 
 

• Estar  al  corriente  en sus pagos de colegiatura  y no tener ningún  tipo  de adeudo 

aplica únicamente a las becas menores del 100% (cien por ciento). 

•   Contar con una asistencia equivalente al 80% (ochenta por ciento) 
 

•  Presentar   dentro   del   plazo   de   la   convocatoria   que   presente   el   CEIS    la 

documentación solicitada. 

 
La institución podrá cancelar una beca escolar cuando el alumno: 

 

 

•   Haya proporcionado información falsa para su obtención. 

 

•   No contar con el promedio mínimo de 9.0. 

 

•   No aprobar todas las materias cursadas en el período académico anterior. 

 

• No estar al corriente en sus pagos de colegiatura y tener algún tipo de adeudo (aplica 

únicamente a las becas menores del 100%). 

 

• No  comprueben  que,  por su  situación  socioeconómica,  requieren  la  beca  para 

continuar o concluir sus estudios, solo en el caso de que este sea el requisito de la beca a 

la que se es acreedor. 

 

• Realice conductas contrarias al reglamento institucional y demás normas y leyes que 

rigen al CEIS o, en su caso, no haya atendido las amonestaciones o prevenciones que 

por escrito se le hubieren comunicado oportunamente. 
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TÍTULO X RESOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS 
 

 

ARTÍCULO 106. Las relaciones del alumno con directivos, docentes, personal administrativo, 

técnico, intendencia y entre ellos mismos; deberán ser de manera respetuosa en todo tipo 

de interacción, como el dirigirse, conducirse y comportarse, sin excepción  alguna, sujeta a 

lo siguiente: 
 

 

l. El  CEIS  ejercerá  el  derecho  que  le  asiste  para  señalar  a  sus alumnos,  ciertas 

observaciones   en  su  presentación  exterior  como  en  la  forma  de vestir  y  de 

comportamiento, tratándose de conducta  en general. 

II.      Como todo Centro de Estudios, no se permite fumar, comer y beber (docentes y 

alumnos) en salones de clase, laboratorios, bibliotecas y en todo espacio de trabajo; 

omitiendo los lugares previstos para cada una de las actividades propias. 

III.      El  alumno o maestro que deteriore o destruya  objetos o propiedades del CEIS y/o 

de sus compañeros o maestros, deberán reponerlos o repararlos a  satisfacción del 

perjudicado o pagar su valor total, además de recibir la sanción correspondiente. Si 

el responsable del  daño  lo notifica  se  le  considerará  como  atenuante  para  la 

determinación del Consejo Técnico Académico. 

IV.      El CEIS,  no se hace responsable  por pérdidas o extravíos de los objetos de valor, 

celulares, alhajas y otros extraviados por descuidos de los alumnos; pero no dejará 

de intervenir para hallar la solución. 

V.      El   régimen  disciplinario,  es  de carácter obligatorio  para  los  alumnos,  personal 

administrativo, docentes y directivos sin excepción,  quedando a juicio del Consejo 

Técnico Académico el análisis de los hechos, aclarando las atenuantes o agravantes 

de las faltas cometidas de los involucrados; el  veredicto de sanción  del Consejo 

Técnico Académico será inapelable. 
 

 

ARTÍCULO 107. Las  Faltas Disciplinarias, son aquellas  fallas que rompen  con  el orden y 

dinámica  de  los  procesos educativos-administrativos  y/o  alteraciones  de  patrones  de 

conducta  improcedentes en  este ámbito escolar;  considerando  Faltas Disciplinarias  las 

siguientes: 
 

 

l.      Faltar y acudir con demora a las clases que se imparten en el aula o lugar indicado. 

II.      Realizar cualquier conducta que impida que se imparta una clase. 

III.      Mentir  sobre  las  comisiones  que son  asignadas o  inventar  una  comisión  que 

pretenda engañar al docente. 

IV.      Pronunciar palabras obscenas o altisonantes dentro  del aula  y del  CEIS;  hacer 

cualquier sonido que incite a la burla. 

V.       Intentar  poner  en  evidencia  a  un   docente  durante  una  clase,  argumentando 

situaciones especiales o ignorancia del mismo. 

VI.     Tomar  fotografías  o  videos  de   las   prácticas,   equipo,   instalaciones,   armas, 

municiones, vehículos, sin tener permiso para hacerlo. 
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VII.   Utilizar celular o cualquier equipo de radio comunicación durante las clases, incluye la 
prohibición de tomar fotografías, audio y video sin autorización. 

VIII.  Presentar  peticiones,  sugerencias  u observaciones,  de manera  irrespetuosa  y sin 
permiso para ello. 

IX.     Distraerse o distraer a los compañeros durante la clase. 
X.     Comer  durante  la  clase o ingerir  bebidas fuera  de tiempo y lugar  indicado  para 

hacerlo. 
XI.    No cumplir con las tareas o comisiones que le fueron asignadas.  
XII.    Copiar o dar información durante los· exámenes. 
XIII.    Dormirse en el aula de clases o en algún área de la institución no prevista para ello.  
XIV.  Abandonar o no asistir a  las clases o actividades que sean encomendadas por sus 

docentes. 
XV.  Realizar cualquier acto insalubre como escupir en el aula o pasillos, hacer cualquier 

necesidad fisiológica fuera de los sanitarios. 
XVI.  Descuidar o perder los objetos que le hayan sido asignados en custodia.  
XVII. No realizar el saludo correspondiente a los superiores. 
XVIII. Hablar a un superior masticando chicle o comiendo. 
XIX.  Cambiarse de ropa fuera de los lugares destinados para hacerlo.  
XX.   Introducirse a dormitorios y sanitarios no correspondientes. 
XXI.  Destruir, rayar, quebrar o mal utilizar las instalaciones de la institución o el equipo o 

materiales que le sean asignados. 
XXII.  Fumar en espacios no permitidos. 
XXIII. Introducir y consumir cualquier bebida embriagante y/o enervante o psicotrópicos a las 

instalaciones del CEIS. 
XXIV. Presentarse al CEIS,  bajo los influjos de bebidas embriagantes,  estupefacientes, 

enervantes o psicotrópicos; asimismo deberá abstenerse de ingerirlas durante el 
desempeño de sus funciones. 

XXV. Faltar al respeto o amenazar a  compañeros o cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

XXVI. Robar o sustraer cualquier material o equipo de la institución o de algún compañero o 
empleado del CEIS. 

XXVII. Manifestar enojo, desprecio o cualquier comentario en contra de las actividades del 
CEIS, o de las instrucciones recibidas por algún docente o miembro de la comunidad 
educativa. 

XXVIII.Generar, fomentar el desorden, manifestaciones colectivas (mítines) o cualquier 
actividad que afecte negativamente en el funcionamiento institucional; encubrir a quién 
o quiénes hagan este tipo de acciones o hagan apología de las mismas y 

XXIX. Las demás conductas no contempladas dentro de este reglamento,  que vayan en 
cualquier manera en contra del CEIS. 
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ARTÍCULO 108. Se considerarán Faltas Graves de Disciplina las siguientes: 

 

 

l.  La falta  de respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa,  como gritos, 

insultos,  palabras  altisonantes,  amagos,  amenazas  y/o  cualquiera  que  genere 

ruptura de la armonía del CEIS. 

II.      Falta de probidad (honestidad) en la presentación de exámenes Parciales Finales o 

Extraordinarios. 

 III.       Falsificación, sustracción o alteración de documentación oficial de alguna de las áreas 

administrativas de la Subdirección Académica. 

IV.  Falsificación o alteración de calificaciones por parte de alumno, docente o 

administrativo. 

V.      Falsificación o alteración de recibos de pago. 

VI.      Promover, toma de instalaciones, aulas talleres o el abandono masivo de las labores 

escolares. 

VII.     Promover la deserción escolar. 

VIII.      Utilizar  las  instalaciones  del  CEIS,  para  fines  distintos  de  la  enseñanza  de  los 

programas de estudio. Excepto cuando se  cuente con  la autorización por escrito 

correspondiente. 

IX.      Realizar conductas obscenas o inmorales en las instalaciones del CEIS. 

X.     Realizar cualquier acción que provoque el desprestigio  o menoscabo de cualquier 

miembro de la comunidad educativa y la institución, dentro y fuera de la misma. 

XI.     Los ofendidos y agraviados por una situación dentro del ámbito escolar, tienen el 

derecho  y  la  obligación  de  presentar  la  denuncia  correspondiente,  si  la  falta 

cometida por el alumno o personal del CEIS,  fuese un delito contemplado por el 

Código Penal del Estado de Veracruz y demás leyes vigentes. 

 
ARTÍCULO 109. Se entenderá, por sanciones la amonestación, la suspensión de derechos 

escolares o laborales; así como las sanciones respectivas a las infracciones cometidas, así 

también, Baja por Indisciplina del cuatrimestre y la Expulsión del Plantel. Teniendo como 

función,  las sanciones escolares y/o administrativas,  prevenir,  corregir y normalizar la 

conducta e interacción de los miembros de la comunidad educativa 
 

 

ARTÍCULO  110.  Las  sanciones  decretadas  por  el  Consejo  Técnico Académico,  serán 

presentadas por escrito, deberán resolverse y aplicarse en un plazo no mayor a  3 días 

hábiles,  determinándose por  medio de votación  los casos que lo  necesiten,  siendo  la 

decisión emitida INAPELABLE, quedando sujeta a lo siguiente: 

 
l. Cuando el alumno o bien, un miembro de la comunidad educativa que reciba una 

amonestación escrita, por mala conducta o mal desempeño, el Consejo Técnico 

Académico deliberará su suspensión de derechos por quince días o su expulsión del 

CEIS, según la alteración de la disciplina escolar, la frecuencia de reincidencia y la 

gravedad del daño ocasionado.  . 
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II.     Las amonestaciones deberán ser presentadas por escrito, serán aplicadas con el 

mismo criterio de proporcionalidad a  los hechos, el Consejo Técnico Académico 

decretará la amonestación escrita de manera directa en los siguientes casos: 

a)   Cuando se violente gravemente el proceso de enseñanza aprendizaje. 

b)  Se  produzca  una ofensa  o  un  daño moral  al  personal  administrativo  o  el 

docente. 

e)    Se produzca daño físico o moral a un alumno o cualquier miembro del CEIS. 

d)  Se ponga en riesgo la seguridad de la institución o produzca menoscabo en el 

orden y honorabilidad de la misma y 

e)    Las demás dispuestas dentro de este Reglamento. 

III.      La sanción debe aplicarse según la gravedad del caso. 

IV.      El Consejo Técnico Académico, será el encargado de analizar cada caso y determinar 

la sanción correspondiente. 

V.    La  amonestación  será  por  escrito  y  firmada  por  el Titular  de  la  Subdirección 
Académica. 

VI.     En el caso de tener más de dos amonestaciones de inmediato, aplicará la suspensión 

de derechos hasta por quince días. 

VII.    La suspensión de derechos escolares o laborales por quince días la  determina el 

Consejo Técnico Académico. Tiene como propósito lograr una reflexión en el alumno 

sobre 'su proceder y este  lo modifique. Las faltas adquiridas por el alumno en este 

período no serán justificables bajo ningún caso. 

VIII.      La    Baja   por  Indisciplina   del   cuatrimestre,   la   determina   el   Consejo   Técnico 

Académico.  · 

IX.      La expulsión del CEIS, la determina el Consejo Técnico Académico. Notificándose al 

Consejo Consultivo del CEIS, para su entero conocimiento. 

X.       Las aplicables al personal que incurra en faltas disciplinarias previstas en el presente 

reglamento, serán calificadas por el Consejo Técnico Académico en  la medida y 

proporcionalidad de los hechos, buscando  corregir de manera pronta y expedita 

cualquier conducta, acción  u omisión que vaya en contra de lo dispuesto por el 

presente reglamento y las demás normas aplicables. 

XI.        El  Director General del CEIS y el titular de la Subdirección Académica tendrán la 

facultad  y  atribución  de  poner  a   disposición  del  Consejo  Técnico Académico, 

aquellos casos donde la conducta del algún alumno, profesor o personal 

administrativo vayan en contra del presente reglamento. 

XII.        Las sanciones que aplique el Consejo Técnico Académico, siempre serán sometidas 

a  votación  y bajo  ningún  argumento se podrá  transgredir lo  dispuesto  por el 

presente reglamento. 

XIII.       Ninguna sanción tendrá retroactividad en perjuicio de algún miembro del CEIS y no 

se aplicarán sanciones en contra de lo dispuesto por las leyes aplicables vigentes. 
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ARTÍCULO  111.  Los casos de Faltas  Graves  de Disciplina  presentados al Consejo 

Técnico Académico se sujetan a lo siguiente: 

 

l. El  Consejo  Técnico  Académico,  determinará  la  Baja  o  Expulsión  del  alumno  o 

docente  por votación;  esta  puede  ser por mayoría  o  unanimidad,  con  carácter 

irrevocable.  En estos casos el Consejo Técnico Académico  sesionará  por lo  menos 

con dos de los cuatro miembros que lo conforman, y de sesionar de este modo el 

voto del  presidente del  consejo,  se tomará  por dos, para  completar los cuatro 

necesarios; de no encontrarse el presidente no se podrá sesionar. 

II.      Las sanciones del Consejo Técnico Académico, serán documentadas y archivadas 

en el expediente disciplinario, para la aclaración de posibles dudas y llevar un debido 

control de incidencias o reincidencias del alumno o profesor. 

 
TÍTULO XI ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

CAPÍTULO i: DERECHOS DEL PERSONAL ACADÉMICO. 

 
ARTÍCULO 112. los docentes quedan sujetos a los siguientes derechos: 

 
 

l. Utilizar  las  instalaciones,  laboratorios,  talleres,  aulas o espacios físicos y digitales 

necesarios para cumplir con su labor académica. 

II.       Recibir indicaciones claras y precisas para el buen desempeño de su labor, por parte 

de las áreas administrativas y los responsables de las mismas. 

III.       Establecer de manera clara y objetiva, las normas necesarias, dentro del aula para 

que los alumnos conozcan  los procedimientos para lograr el debido  proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

IV.      Ejercer la libertad de cátedra, para impartir los contenidos de los programas, con la 

metodología más apropiada a criterio del docente; siempre y cuando se respete el 

contenido temático del Programa de Estudio. 

V.      Recibir  la  orientación  sobre  las  disposiciones  escolares  a·  fin  de· cumplir  con  
los objetivos de enseñanza. 

 

 

CAPÍTULO 11: OBLIGACIONES  DEL PERSONAL ACADÉMICO. 

ARTÍCULO 113. Los docentes están sujetos a las siguientes obligaciones: 

l.  Cumplir  con  los  contenidos  del  plan  de estudios  de la,  o las  asignaturas  que  le 

corresponda impartir, aplicando  especial énfasis al contenido y equilibrio entre los 

temas impartidos durante los horarios de clase presencial o en línea, en su caso, y 

los trabajos a desarrollar fuera del aula, en especial las prácticas profesionales,  de 

acuerdo al  sistema  mixto autorizado  por  el Secretario de Seguridad Pública de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.    Ser objetivos en los procesos de evaluación  de las actividades escolares de los 

alumnos. 

III.      Entregar a los alumnos el encuadre académico, el cual, contiene temas y criterios de 

evaluación. 

IV.      Impartir con puntualidad sus clases/talleres regulares y/o alterna(o)s, respetando la 

integridad moral, psicológica y personal de los alumnos. 

V.    Observar una conducta moralmente aceptable por  la comunidad educativa y no 

realizar acciones, omisiones y conductas que desacrediten su imagen y que atenten 

contra  las disposiciones reglamentarías o vayan en contra de la imagen  pública de 

la institución. 

VI.      Cumplir  con  diligencia   las  disposiciones  y  requerimientos  de  las  áreas  de  la 

Subdirección Académica, a fin de que los procesos sean expeditos. 

VII.     Preparar sus  clases, analizando  el  contenido  temático,  previendo  los tiempos, 

objetivos,  materiales y todos  los aspectos técnicos necesarios para  un ejercicio 

didáctico profesional, cumpliendo con  la planeación  de clase; dando  con ello  un 

servicio adecuado a los alumnos. 

VIII.     Procurar congruencia entre la teoría y la práctica de sus enseñanzas, así como de los 

contenidos temáticos y los contenidos desarrollados en el aula. 

IX.    Cuidar el material  didáctico, los equipos,  herramientas asignados, junto con  las 

instalaciones y espacios de la institución. 

X.       Notificar al Titular de la Subdirección Académica con anticipación o tan pronto como 

sea  posible,  cuando  no pueda asistir a su clase, para estar en condiciones  de no 

afectar la escolaridad de los alumnos. 

XI.      Controlar y supervisar las actividades académicas, que realicen los alumnos durante 

su estancia en el aula y los espacios asignados para la enseñanza. 

XII.      Atender los casos de disciplina de los alumnos a fin de canalizarlos ante las instancias 

correspondientes y dar testimonio objetivo sobre la conducta o los hechos que se le 

imputen al infractor. 

XIII.      A estar bajo la supervisión y mando del personal encargado de Control  Docente de, 

la Subdirección Académica; quien supervisará su desempeño. 

XIV.      Cumplir con los requisitos para el registro escolar de los alumnos, la evaluación y el 

seguimiento académico de los mismos. 

XV.     A no abandonar o desatender las labores que  se tiene a cargo, sobre todo si la 

función  es delicada o peligrosa y requiere de la presencia constante, salvo que esto 

ocurra por causa justificada (operativos activos). 

XVI.       Participar activamente en la  academia que le corresponda según las materias que 

imparta. 

XVII.      Apegarse estrictamente a los criterios de evaluación de las asignaturas establecidos 

por el CEIS y su reglamento. 
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CAPÍTULO 111: INTEGRACIÓN, CLASIFICACIÓN Y DEFINICIONES DEL PERSONAL 

ACADÉMICO. 
 

 

ARTÍCULO 114. El personal académico se integrará de la siguiente manera: 

 

l. Técnicos académicos 
II. Auxiliares de docencia e Investigación  

III. Académicos 
 

 
ARTÍCULO 115. El personal académico se clasifica de la siguiente manera: 

 
l. Técnicos académicos: 

A.    De Licenciatura 

B.    De Maestría 

c.   De Doctorado 
 

 

II. Auxiliares de docencia e Investigación: 

A.   De Licenciatura 

B.    De Maestría 

C.    De Doctorado 
 
 

III. Académicos 

A.    De Licenciatura 

B.    De Maestría 

C.     De Doctorado 
 
 

ARTÍCULO 116. Son técnicos  académicos aquellos  que  poseen  la  experiencia  y aptitud 

suficiente en determinada disciplina para realizar tareas específicas y sistemáticas de apoyo 

a  los programas académicos o de otras actividades técnicas afines, en ningún caso serán 

responsables de un programa  de docencia o de investigación. 

 

ARTÍCULO  117.  Es   auxiliar  de  docencia  e  investigación,  el  personal  que  asiste  a  

los profesores de asignatura y a los académicos en sus labores. 

 
ARTÍCULO  118. Conforme  a  la  jornada  de trabajo  contratada,  el personal  académico  

se clasifica por: 

 
a) Asignatura. 

 
b) Tiempo Completo. 
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ARTÍCULO 119. Son académicos de asignatura quienes imparten cátedra frente a  grupo y 

son remunerados atendiendo exclusivamente al número de horas que señale su 

nombramiento o contrato. Podrán tener a su cargo una o varias asignaturas. 

 

ARTÍCULO 120. Son académicos de tiempo completo los docentes que dediquen 40 horas 

semanales de actividad docente y de investigación. 

 

CAPÍTULO IV: REQUISITOS  PARA LA CONTRATACIÓN  DEL PERSONAL ACADÉMICO. 

ARTÍCULO 121. Serán docentes quienes posean los conocimientos, habilidades, actitudes y 

destrezas  necesarias para  impartir asignaturas,  con excelencia  necesaria  para  desarrollar 

los  contenidos de las asignaturas teóricas o  prácticas  de los  planes de  estudio  de  la 

Licenciatura,  Maestría  y  Doctorado;  y sean  contratados  por el  Centro  de  Estudios  e 

Investigación en Seguridad, al cumplir con las disposiciones oficiales para adquirir dicha 

categoría, sujetos a lo siguiente: 
 

 

I.- Para el caso de personal académico de asignatura se requerirá: 
 

 

a) Poseer como mínimo el título, diploma o grado correspondiente al nivel educativo 

en que se desempeñará, o 

b) Satisfacer las condiciones de equivalencia de perfiles, demostrando que posee la 

preparación necesaria, obtenida ya sea mediante procesos autónomos y 

autodidactas  de formación  o  a  través  de  la  experiencia  docente,  laboral  y/o 

profesional, para lo cual se deberá acreditar que: 

 
1.   Tratándose   de  estudios   de   profesional   asociado   o  técnico   superior 

universitario y licenciatura, contar por lo menos con cinco años de experiencia 

docente o laboral en el área respectiva. 

2.    Para  impartir estudios de especialidad, haya obtenido título de licenciatura y 

experiencia mínima de tres años de ejercicio profesional o dedicado a  la 

docencia. 

3.    Para impartir estudios de Maestría o Doctorado, haya obtenido título de 

Maestría  y/o  Doctorado,  en  su  caso, poseer  diploma  de  Maestría  o 

Doctorado, y por lo menos tres años de experiencia docente o profesional. 

 
II. El Expediente de cada profesor deberá contener: 

 

 

a) Copia del acta de nacimiento. 

b) Copias de títulos, diplomas o grados que acrediten sus estudios.         • 

c) Curriculum vitae con descripción de experiencia profesional y docente. 

d) En su caso, copia de la documentación que acredite la estancia legal en el país. 
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La institución  conservará  el expediente  del  docente  sólo  en  el tiempo en que éste  se 

encuentre activo. 
 

 

III.-   El   área   de  Recursos  Humanos  del  CEIS   será   responsable  del  procedimiento  

de contratación de docentes, por lo que se hará cargo de: 

 

 

1.- Programar ante el Centro Estatal de Control y de Confianza de la Secretaría de 

Seguridad Publica, los procesos de evaluación en un periodo anticipado de 15 días 

antes de iniciar la contratación que se describe a  continuación, con la intención de 

obtener  el  resultado  y  con  ello  integrarlo  a  los  requisitos  establecidos  por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 
 

2.- Verificar  las fechas  en. el  calendario  de  operaciones  de  la  nomina  para  las 

Dependencias  del Poder Ejecutivo establecido por la SEFIPLAN, para el alta de los 

docentes, ya que solo existen 15 días de retroactividad. 

 
 

3.- Elaborar y remitir oficio a la SEFIPLAN, el alta de IMSS cinco días antes de la 

fecha de recepción de la documentación de alta; así mismo anexar la siguiente 

documentación: 

 

 

•   Precensal (completamente requisitada). 
 

•   Copia del acta de nacimiento (legible). 
 

•   Copia de la CURP (legible). 
 

•    Copia de comprobante de domicilio actual (legible). 
 

•   Copia de credencial de elector (legible). 
 
 

4.- Solicitar el número. de personal  a través de oficio  a la SEFIPLAN con cinco días 

anticipación  a   la fecha  de  recepción  de  la  documentación  de  alta, y  anexar  la 

siguiente documentación. 

 

•   Copia acta de nacimiento (legible). 
 

•   Copia RFC Emitido por el SAT. 
 

5.-Remitir el alta del elemento mediante oficio con los siguientes requisitos: 
 

 
Movimiento de Personal 

Copia de Acta de Nacimiento 

Copia de la CURP 
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Copia de Constancias De Estudios 

 

Copia de Credencial De Elector 

Copia Cuenta de Nomina  Banorte 

Dos Fotografías Tamaño Infantil 

Comprobante de Domicilio 

Curriculum Vitae 
 

Copia de Cartilla del Servicio Militar (Liberada,  Hombres) 

Dos Cartas de Recomendación 

Constancia de No Inhabilitación (Contraloría Del Estado) 
 

Certificado Médico  ( de Asistencia Social) 

Constancia de Registro Federal  R.F.C. ( SAT) 

Número de Seguridad Social (IMSS) 

Censo de Recursos Humanos (  Con Las Fotos y Huellas) 

Formato de SAR  (Firmado En Tinta Azul) 

Póliza firmada en Tinta Azul 
 

Carta de Antecedentes No Penales 
 

Resultado de evaluación  ante el C.E.C.C. 
 
 
 

IV.-   Causas   por   cuales   no   se   aceptará   la   recepción   de   documentación   para   

los procedimientos de altas son: 
 

 

•   No integrar el resultado de evaluación ante el Centro Estatal de Control y Confianza. 
 

•   Porque el movimiento de personal no tenga las firmas de los titulares. 
 

•   Por la fecha de alta si tiene más de un mes de retroactividad. 

•   No se haya solicitado el alta de IMSS Y número  de personal en tiempo y forma. 
 

•   No tenga la documentación completa. 
 

•  La  recepción  de la documentación  no se recibió  en los  plazos establecidos  en el 

calendario de operaciones. 

 
ARTÍCULO 122. En este Centro de Estudios e Investigación en Seguridad se reconocerá 

como Académico de Tiempo Completo, a los docentes que tienen la titularidad de las 

asignaturas; cubriendo un horario permanente preferentemente de 9:00 a.rn, a 15:00 p.m., 

de lunes a viernes, para desempeñar funciones  de investigación y administrativas. Los 

sábados en el horario que le sea asignado para realizar actividades académicas, por lo que 

deberá: 
 

 

l. Acreditar  experiencia   o  preparación   para   la  docencia  y  la   investigación   o  la 

aplicación  innovadora  del  conocimiento en  el  nivel  correspondiente  en  el que 

desempeña sus funciones. 
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II.      Poseer un grado académico superior al que se impartirá, en el caso de los estudios 

de  Técnico   Superior  Universitario,  tener  Licenciatura;  en   Licenciatura,  tener 

Maestría; en Maestría, tener Doctorado; en Doctorado, tener Doctorado. 

III.       Ejercer funciones de docencia y administración  escolar bajo la  coordinación  de la 

Subdirección Académica. 

IV.       Ejercer funciones de Investigación sobre las líneas aprobadas por el Consejo Técnico 

Académico, en la cual se evaluará el desempeño, logros y rendimientos del docente. 
 

 

CAPÍTULO V: INGRESO, SELECCIÓN, PROMOCIÓN Y ADSCRIPCIÓN. 
r 

 
ARTÍCULO  123. Los lineamientos  sobre  ingreso,  permanencia  y promoción   del 

personal académico, son los siguientes: 
 

 

l.  Los docentes por asignatura sólo quedarán obligados  a  atender las materias que 

se  les  hayan  encomendado,   de  conformidad  con  el  contrato  de  prestación  de 

servicios profesionales respectivo, teniendo  los alcances que en éste se hayan 

acordado. 
 

 

II. La contratación de docentes de tiempo completo y por asignatura podrá llevarse a 

cabo siempre que se cuente con la aprobación del Consejo Técnico Académico. 

 
III. El Consejo Técnico Académico vigilará que la contratación de docentes se lleve a 

cabo de acuerdo con lo establecido en este reglamento. 
 

 

IV. Para autorizar la contratación de docentes, el Consejo Técnico Académico tendrá 

en cuenta  de manera  especial su trayectoria .docente,  el interés  mostrado  en su 

perfeccionamiento personal, así como la lealtad con la Institución; su asimilación del 

modelo  educativo del CEIS y su colaboración y apoyo a  proyectos distintivos de la 

misma. 
 

 

VI. Podrán participar en las actividades académicas del CEIS profesores invitados 

procedentes de Universidades Nacionales y Extranjeras, previa aprobación del 

Consejo Técnico Académico. 
 

 

VII. En el caso de que los estudios del docente no sean re-validables, el Consejo 

Técnico Académico aprobará la gestión de la equivalencia de perfil ante la autoridad 

educativa, en los casos en que lo crea conveniente, con apego a  la normatividad y 

políticas vigentes. 
 

 

ARTÍCULO   124.   Para   la   prornocron   de   un   docente,   es   necesario   que   presente 

documentación en donde  acredite haber obtenido más capacitación o un grado superior, 

además de cumplir con la asistencia y excelencia de cátedra. 
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ARTÍCULO 125.  La  evaluación  del docente tiene la finalidad  de contribuir al desarrollo 

académico y mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

 

ARTÍCULO 126. Para evaluar la excelencia de cátedra, el proceso de control docente aplicará 

supervisiones de la misma a través de la observación de clases, la entrevista y/o encuesta a 

los alumnos mediante cuestionario, al término de cada asignatura. 
 

 

ARTÍCULO 127. La evaluación del docente la realizará el proceso de control docente en cada 

periodo escolar, tomando en consideración los siguientes criterios: 
 

 

l.      Capacidad y Dominio del Tema. 

II.       Responsabilidad y Objetividad Docente. 

III.       Calidad en las Investigaciones y Publicaciones.  

IV.       Grado Académico Obtenido. 

V.      Actividades de Educación Continua y a Distancia.  

VI.      Desempeño Profesional. 

VII.      Desarrollo de Materiales Educativos pedagógicos y andragógicos 

VIII.      Colaboración Institucional. 
 

 

ARTÍCULO 128. La evaluación del docente estará constituida de 3 partes: 
 

 

l.      Encuesta realizada a los alumnos. 

II.       Evaluación realizada por el Titular de la Subdirección Académica. 

III.       Evaluación de Control Docente. 
 

 

ARTÍCULO  129. El  CEIS  reconoce  el derecho  de asociación  del personal  académico,  

por tanto,  respeta  la  libertad  de  participación  en  academias,  asociaciones,  colegios,  

cuya finalidad primaria sea la superación y actualización profesional. 
 

 
 

CAPÍTULO VI: DE LOS ÓRGANOS  QUE INTERVIENEN EN  EL INGRESO Y PROMOCIÓN DEL 

PERSONAL ACADÉMICO. 

 
ARTÍCULO 130. El  ingreso y la promoción del personal académico serán aprobados por el 

Consejo Consultivo, previo visto bueno del Consejo Técnico Académico.  El nombramiento 

formal y la contratación serán tramitados por la Delegación Administrativa del CEIS. 
 

 
CAPÍTULO VII: DE LA EVALUACIÓN. 

 

 

ARTICULO 131. Acorde a los criterios establecidos en los programas educativos que ofrece 

el CEIS, el docente deberá apegarse estrictamente a  la evaluación que en estos·se plasma, 

para  acreditar  a los  alumnos,  en cada una de sus asignaturas  se deberán  observar  los 

siguientes criterios mínimos de evaluación. 
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l.          Parea el desarrollo de los trabajos durante la clase: 

a)   Para  los  escritos  o edición  de  imágenes  u otro  material  gráfico  (Mapas 

mentales, conceptuales, flujogramas,  organigramas, etc), se utilizará la 

paquetería básica (Word, Excel y Powerpoint). 

 

 
b)   Los textos, deberán ser claros, ordenados y expresar sólo lo esencial, en 

términos  precisos,   rechazando   los  superfluos,  procurando  alcanzar  la 

plenitud de significado con el mínimo de palabras.  Por lo que los aspectos 

mínimos a evaluar son: 

 

 
•          Identificación de ideas principales del texto. 

•          Orden y congruencia en la exposición de ideas y argumentos. 

•          Claridad, precisión, brevedad y originalidad del resumen. 

•          Uso de reglas ortográficas. 

•          Redacción (estilo y concordancia del texto). 
 
 

c)    Para el caso de imágenes u otros materiales gráficos didácticos, los aspectos 

mínimos a evaluar son: 

 

•          Identificación de ideas del académico. 

•          Orden en la exposición. 

•          Claridad, precisión, estilo, concordancia y originalidad. 

•          Uso de reglas vistas en clases. 
 

 
 

II.          Reporte de lectura, los aspectos mínimos a evaluar son: 

•    Identificación de las principales ideas del o los autores. 

•  Capacidad para interpretar y confrontar las ideas y conceptos expresados por 

el o los autores. 

•  Capacidad para reflexionar y argumentar sobre los alcances de las 

tesis presentadas por el o los autores. 

•    Integración de conocimientos y experiencias previas del estudiante. 

•    Uso de citas y referencias bibliográficas. 

•    Uso de reglas ortográficas. 

•    Redacción (concordancia del texto). 
 
 

III.        Elaboración  de  mapas  conceptuales,  los  criterios  mínimos  a   evaluar  son  

la objetividad, pertinencia y significancia de: 

•    Concepto principal. 
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•    Conceptos subordinados. 

•    Palabras de enlace y proposiciones. 

•    Enlaces cruzados y Creatividad. 
 

•    Jerarquía. 
 

 

IV.        Ensayos, los aspectos mínimos a evaluar son: 

•    Introducción. 

•    Desarrollo. 

•    Conclusiones. 

•    Conocimiento del tema. 

•    Objetividad de la exposición del tema. 

•    Capacidad para integrar los conocimientos y experiencias del estudiante. 

•    Uso de citas y referencias bibliográficas. 

•    Uso de reglas ortográficas. 

•    Redacción. 
 
 

V.         El trabajo de investigación deberá presentarse escrito a computadora y deberán 

tenerse  en cuenta  las siguientes  características  mínimas  de edición  para  su 

evaluación: 

 

 

•    Márgenes de página máximos: 

•      lzquierdo 3cm 

•     Derecho: 2,Scm 
 

•     Superior: 2,Scm 

•     Inferior: 2,Scm 
 

 
•    El trabajo de investigación deberá contener los siguientes apartados: 

•     Portada/Título. 

•    Agradecimientos y citas. 

•     Índice . 

•     Introducción . 

Desarrollo del tema. 

•     Conclusiones. 

•    Referencias consultadas (bibliografía, páginas web, ... ) 

•    Anexos. 
 

 

•    La portada deberá constar de: 
 

•    Título. 
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•    Nombre de la institución educativa. 

•     Nombre del integrante o integrantes del equipo. 

•    Nombre de la materia. 

•    Tema del trabajo. 

•    Nombre del docente de la asignatura. 

•    Fecha de entrega . 
 

 
 

ARTÍCULO 132. Cualquier controversia suscitada, en la calificación del alumno será resuelta 

en primera instancia por el Subdirector Académico, y en segunda instancia por el Consejo 

Técnico Académico. 

 
CAPÍTULO VIII: SANCIONES. 

 

 

ARTÍCULO 133. la infracción a este reglamento, será causa de sanción que puede llegar en 

último término a la remoción  del docente. 
 

 

TITULO XII ESTATUTO  DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

 

ARTÍCULO  134. El  Personal Administrativo de  la Subdirección Académica,  son  aquellas 

personas que cumplen  con un cargo, función o comisión  académica y/o administrativa, 

dentro de  las diferentes áreas y  procesos de  educación  superior que  dependen  de  la 

Subdirección Académica. 

 
l.     Los Derechos del Personal Administrativo son los siguientes: 

a)   Utilizar  las  instalaciones,  laboratorios,  talleres,  aulas  o  espacios  físicos  y/o 

digitales necesarios para cumplir con su labor. 

b)  Solicitar aclaraciones e instrucciones para  el buen desempeño  de su labor,  por 

parte de sus titulares inmediatos. 

c)   Recibir  un trato  respetuoso  por  parte  de  los  alumnos,  compañeros  de área, 

titulares inmediatos, directivos y en general de todos los que laboran en el CEIS. 

d)  Ser notificados de sus omisiones y errores, con el fin de prevenir que se vuelvan 

a presentar. 

e)  Todos  los  derechos  que de  manera  inherente  se-establezcan  en el presente 

reglamento y le permitan realizar sus actividades de manera eficaz. 
 

 

II.      Las Obligaciones del Personal Administrativo son: 

a)  Respetar y acatar las disposiciones del titular de la Subdirección Académica, así 

como observar respeto al mismo. 

b)  Cumplir con las actividades asignadas por sus titulares inmediatos. 

c)  Conocer y fomentar el conocimiento de las actividades asignadas a su área.  

d)  Realizar con diligencia y rapidez las actividades encomendadas. 
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e)  Observar una conducta moralmente aceptable por la comunidad educativa y no 

realizar acciones,  omisiones y conductas que desacrediten  su  imagen  y que 

atenten  contra  las disposiciones reglamentarías que vayan  en contra  de la 

imagen pública del CEIS. 

f)  Cuidar  el  material,  los  equipos,  las  herramientas  asignadas,  junto  con  las 

instalaciones y espacios del CEIS. 

g)    Notificar al titular de inmediato con  anticipación cuando no pueda asistir al 

trabajo, expresando motivos realmente justificables para no hacerlo. 

h) Y todas aquellas Obligaciones que se establezcan dentro de este mismo 

reglamento. 
 

 

TÍTULO XIII GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

ARTÍCULO 135. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l.      Ley: Ley General de Educación. 

II.      SEP: Secretaría de Educación Pública. 

III.      SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

IV.      CEIS: Centro de Estudios e Investigación en Seguridad. 

V.     Alumno:  persona  que se  encuentre inscrito y cursando  alguno  de los  diversos 

programas académicos que se imparten en el CEIS. El estatus de alumno se 

adquiere y conserva desde el ingreso, hasta el momento de la separación del mismo, 

ya sea por la conclusión del  programa correspondiente o por haber causado baja  

del mismo. 

VI.    Docentes: se  entenderá por docente al titular de cada asignatura y/o unidad de 

aprendizaje del Plan de Estudios de las propuestas curriculares que imparte el CEIS. 

VII.     Aspirante:   persona   con   estudios  de  bachillerato,   licenciatura   y/o   maestría 

acreditados, respectivamente, que sea  registrado en alguno de  los procesos de 

ingreso. 

VIII.   Acreditación: acción y efecto de dar cumplimiento a los requisitos para el 

reconocimiento oficial de la aprobación de una asignatura, grados o nivel escolar. 

IX.      Servicio Social: se define como la realización de actividades relacionadas con el perfil 

profesional  al  servicio de la  comunidad, teniendo  como  objetivo,  consolidar la 

formación académica y capacitación profesional del prestador del Servicio Social, 

generando conciencia de solidaridad  con la  comunidad  donde  ubica;  así como, 

aplicar los conocimientos obtenidos en el CEIS. 

X.     Disciplina:   observancia   y  cumplimiento  de  las  normas  establecidas  en  este 

reglamento escolar. 
 

 
 
 
 
 
 
 

63 
CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD 

Km. 11.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz. C.P. 91640 

B Lencero, Municipio de Emiliano Zapata, Veracruz, 

Te!: (228) 14138 00 Ext. 3618/8 20 03 03 

E-mail: edusuperior_ceis@hotmail.oom 
 

mailto:edusuperior_ceis@hotmail.oom


 

 

SSP                               

• 
 

 
POLICÍA 
ESTATAL 

 

 
 

TRANSITORIOS 

 
Primero:  El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Segundo: Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento.  

 

Tercero: El presente reglamento una vez firmado y sellado por el Director General del CEIS, se  

autorizará   mediante   Sesión   de   Consejo   Consultivo,   para   los   fines   legales   que 

correspondan. 

 

Cuarto: Ante las necesidades del CEIS, el presente reglamento sólo puede ser modificado en  aras  

de  la  mej.ora  y adecuación  del  mismo.  El  Director  General,  puede  presentar propuestas para 

las modificaciones  del presente reglamento. En cualquier caso, las modificaciones deberán ser 

autorizadas por el Consejo Consultivo del CEIS. 

 

Quinto:  Cualquier   controversia  del  presente  reglamento  se  resolverá  en  favor  de  la 

escolaridad de los alumnos en las condiciones legales de acreditación . 
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